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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre de la 
persona 
solicitante: 

C. Fabian Ramírez 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

02/05/2023 

c. Medio de 
ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la 
PNT: 330031423001423 

e. Folio interno 
asignado: UT/23/01327 

f. Información 
solicitada: 

“Solicito la siguiente información de la Junta Distrital Ejecutiva No. 6 en 
la Ciudad de México del Instituto Nacional Electoral, de los vehículos 
propiedad del INE y vehículos arrendados del 1 de enero de 2022 al 02 
de mayo de 2023: Domicilio de la 6 Junta Distrital Ejecutiva en la CDMX. 
Domicilio en donde pernoctan los vehículos. Metros cuadrados de 
estacionamiento de la junta. Con cuantos vehículos cuenta arrendados 
y propios Especificar que autos pernoctan fuera de las instalaciones de 
la junta. Si existen actas circunstancias sobre la pernocta y o 
autorización. Adjuntar documento Si la pernocta es en el domicilio de 
algún Vocal Ejecutivo. Bitácoras manuales en donde obre los 
funcionarios públicos que utilizaron, el área solicitante, la actividad que 
se realizó. Adjuntar la documentación que compruebe que la actividad 
señalada en las bitácoras se llevó a cabo (informes, acuses, fotografías, 
etc. ) Formato de Comisión Vehicular (Formato de salida de vehículos) 
Derivado del contrato con Lumo financiera; adjuntar el monitoreo GPS 
en el entendido que se realizan para actividades institucionales. 
Quienes son los responsables del parque vehicular. Adjuntar contrato 
de arrendamiento del parque vehicular Adjuntar el documento que avale 
si los vocales ejecutivos tienen asignado un vehículo. Cuántas veces se 
han utilizado vehículos para actividades personales. Desglosar los 
traslados de vocales a sus domicilios particulares en vehículo 
institucional. Señalar los nombres de los vocales de la junta y el 
personal a su cargo (eventuales y permanentes). Señalar el personal 
de la junta que tiene el puesto de chofer. Señalar si se ocupa al personal 
del instituto para manejar los vehículos fuera del horario laboral y si 
estas actividades son institucionales. Señalar los días, actividades en 
que los vehículos institucionales circularon fuera del horario de labores. 
Adjuntar los formatos de resguardo. Señalar quien autoriza la salida de 
los autos. Señalar con qué criterio son asignados los vehículos. 
Cuántas auditorías ha habido respecto al uso de los vehículos y su 
resultado. Existe algún criterio de racionalidad para asignar vehículos 
¿Existe coincidencia entre las rutas (distancia y el kilometraje), y el 
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consumo de combustible entre el domicilio de las juntas distritales y el 
domicilio al que dicen que acuden los usuarios? Adjuntar las solicitudes 
de autorización de pernoctas. Adjuntar las autorizaciones de pernoctas 
firmadas por el Vocal Ejecutivo Local. ¿Cuántas supervisiones ha 
habido por parte de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México 
para verificar el correcto uso de los vehículos? Señalar el resultado de 
las supervisiones.” (Sic)  

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

03/05/2023 
 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) 
 
Órgano Interno de Control (OIC) 
 
Junta Local Ejecutiva del estado de Puebla (JL-PUE) 
 

h. Motivo de la 
ampliación: 

El área (DEA) solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 03/05/2023 
Fecha para entregar 
información pública: 

16/05/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

11/05/2023 

Días transcurridos a partir 
del turno y hasta la sesión 
del Comité: 

15 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

16/05/2023 

Días solicitados: 10 
  

i Justificación 

El área DEA señala que, de acuerdo con la naturaleza de la información 
solicitada, es necesario realizar una búsqueda de la misma en los 
archivos que obran en esta Dirección Ejecutiva, por lo que se solicita 
contar con un plazo adicional para estar en posibilidades de realizar 
todas las gestiones necesarias para otorgar respuesta. 

j 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

El área DEA deberá emitir respuesta a más tardar el 26 de mayo de 
2023. 

 


